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ORDEN DEL DIA Nº 211

COMISION DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA

Impreso el día 10 de mayo de 2006
Término del artículo 113: 19 de mayo de 2006

SUMARIO: Segundas Jornadas Sudamericanas de
Autismo y TGD, a realizarse los días 19 y 20 de
mayo de 2006, en la localidad de Ramos Mejía,
provincia de Buenos Aires. Declaración de in-
terés legislativo. Pérez (M.). (770-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Pérez (M.), por el que se declaran de inte-
rés parlamentario las II Jornadas Sudamericanas de
Autismo y TGD, a realizarse los días 19 y 20 de
mayo de 2006, en Ramos Mejía, provincia de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 25 de abril de 2006.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela Z.
Rosso. – Graciela B. Gutiérrez. – Aldo
J. Marconetto. – Mario A. Santander.
– Julio E. Arriaga. – Paula M. Bertol.
– Susana M. Canela. – Jorge C. Daud.
– Guillermo de la Barrera. – Susana E.
Díaz. – Eduardo L. Galantini. – Beatriz
M. Leyba de Martí. – Eduardo L.

Borocotó. – Antonio Lovaglio Saravia.
– Marta L. Osorio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo las II Jornadas Sud-
americanas de Autismo y TGD, a realizarse los días
19 y 20 de mayo de 2006 en la localidad de Ramos
Mejía, partido de La Matanza, organizadas por la
Fundación Mensajes del Alma.

Mirta Pérez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Pérez (M.), por el que se declaran de inte-
rés parlamentario las II Jornadas Sudamericanas de
Autismo y TGD, a realizarse los días 19 y 20 de
mayo de 2006, en Ramos Mejía, provincia de Bue-
nos Aires. Luego de su estudio resuelve despachar-
lo favorablemente.

Juan H. Sylvestre Begnis.


